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presentación de reclamaciones; en caso de no existir reclamaciones, se elevará a definitivo 
el listado provisional sin más trámite dando traslado al Departamento de Personal del 
Ayuntamiento de Algeciras a los efectos de formalización de los diferentes contratos; 
si, por el contrario, se presentasen reclamaciones, una vez resueltas por la Comisión de 
Selección, se expondrá en el mismo lugar, el listado definitivo de seleccionados y reservas.
 5.-Comisión de Selección. 
 La Comisión de selección estará compuesta por un presidente/a y cuatro 
vocales, todos ellos Funcionarios o personal Laboral del Ayuntamiento de Algeciras, 
actuando de Secretario uno de los vocales. 
 Todos los miembros/as de la Comisión tendrán titulación de igual o superior 
nivel académico que las plazas a proveer. La Comisión podrá solicitar el nombramiento 
de asesores o colaboradores para mejor resolución del procedimiento selectivo, que se 
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas. 
 Todos los miembros de la Comisión de Selección tendrán voz y voto, y las 
decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo, 
en caso de empate, el voto del que actúe como Presidente. 
 El procedimiento de actuación de la Comisión de Valoración se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y demás disposiciones vigentes.
  Los miembros del Comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, conforme a lo establecido 
en el art. 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público. 
 La Comisión de selección queda autorizada para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en 
todo lo no previsto en estas bases.
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Valoración 
tendrá su sede en la Entidad, Plaza María de Molina s/n de Algeciras.
 Corresponderá a la Comisión de Selección la consideración, verificación 
y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso de 
selección, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes.
 6.- Contratación. 
 Los candidatos propuestos por la Comisión de selección deberán aportar, en 
el momento que se les requiera, original y fotocopia de la documentación acreditativa 
que a continuación se indica:
a) Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de Identificación de Extranjero.
b) Documento de Afiliación a la Seguridad Social o cualquier otro documento 
acreditativo donde figure el número de afiliación (informe de vida laboral, contrato 
de trabajo, nómina...).
c) Cartilla bancaria donde figure el código IBAN o cualquier otro documento que 
acredite ser titular de la cuenta.
d) Fotografía en color de tamaño carnet.
e) Titulación exigida para el desempeño del puesto de trabajo, en el caso de ser 
requisito obligatorio.
f) Correo electrónico para el envío del justificante del recibo de salarios.
Este Ayuntamiento no estará obligado a realizar la contratación del personal seleccionado 
en los siguientes casos:
 1º.- Que el curriculum de la persona seleccionada no fuera validado por la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo,
 en base a lo expuesto en el punto décimo cuarto de la Resolución de concesión de 
la subvención y en el artículo 8 de la Orden de 26 de septiembre de 2014, por la que 
se desarrollan los programas de orientación profesional, itinerarios de inserción y 
acompañamiento a la inserción regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril.
 2º Si no se concediera la subvención solicitada para la ejecución del 
programa.
 Si una vez formalizado el contrato, el trabajador causara baja, se podrá 
sustituir por el siguiente candidato de la lista de reserva 
 7.- Retribuciones y duración del contrato
 7.1 La retribución será la establecida en la resolución de concesión de 
ayuda del Servicio Andaluz de Empleo para el desarrollo del programa de orientación 
profesional para el puesto de Técnico en Orientación Profesional, a la que se añadirá 
la parte cofinanciada por el Ayuntamiento de Algeciras, a fin de completar el coste 
salarial establecido en el convenio colectivo del personal laboral y funcionario del 
Ayuntamiento de Algeciras.
 El salario para un Técnico de Orientación profesional es de 2.888,11€ 
brutos mensuales a tiempo completo.
 7.2 Duración del contrato
 Desde la fecha de contratación hasta la finalización del plazo de ejecución 
del programa, que se determinará en la Resolución defintiva de la subvención solicitada 
para la ejecución del proyecto.
 8. PROTECCIÓN DE DATOS: 
 De acuerdo con lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y al Reglamento 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos, se informa lo siguiente: 
1. Que, de acuerdo con lo establecido en la normativa anteriormente citada, la recogida 
y tratamiento automatizado de los datos de carácter personal solicitados mediante el 
presente procedimiento tiene como finalidad la de seleccionar al candidato que, en 
función de los resultados de las pruebas de selección que se lleven a cabo y de la 
valoración de su currículo, mejor se adapte a las necesidades del puesto a cubrir. Sus 
datos serán incluidos en el registro de actividades de tratamiento a los efectos de poder 
tramitar el procedimiento de selección. 
2. Que los candidatos que participen en la presente convocatoria están obligados a 
proporcionar los datos solicitados por el Ayuntamiento de Algeciras, implicando la negativa 
a suministrar estos datos, la imposibilidad de participar en este proceso de selección. 

3. Que los candidatos que participen en la presente convocatoria prestan su consentimiento 
para el tratamiento de sus datos de carácter personal por parte de el Ayuntamiento de 
Algeciras bajo la finalidad anteriormente indicada. 
4. Que los candidatos que participen en la presente convocatoria tienen el derecho a 
oponerse al tratamiento de cualquiera de sus datos que no sean imprescindibles para la 
celebración del proceso de selección y a su utilización para cualquier finalidad distinta 
del mantenimiento de su relación en el citado proceso de selección. En todo momento, 
podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación 
de su tratamiento y portabilidad, cuando dichos derechos sean aplicables. 
9.- Impugnaciones. 
 La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de la actuación de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados 
en los plazos y formas previstos en la ley 39/2015 de 1 octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE 
DOS PLAZAS DE ORIENTADORAS/ES PARA EL PROGRAMA ANDALUCÍA 
ORIENTA ( RESOLUCIÓN DE DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE EMPLEO, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVAS, 
RELATIVA A LOS PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFECIONAL Y 
ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN, CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA 2023) EXPEDIENTE: ……………….
D.Dª________________________________________________________________,
con DNI/NIE__________________, natural de ______________________________
Provincia __________ y domicilio Avda./Calle ______________________________ 
Código postal ___________ , Localidad _____________ Provincia ___________ 
Télefono __________ email______________________________________________
 EXPONE
 SOLICITO: 

En Algeciras a _____ de _________ de 2.023
Fdo.:________________________________

ANEXO II
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA DE DATOS

Convocatoria para la selección de dos plazas de orientadoras/es para el programa 
Andalucía Orienta del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras.
D/Dª………………………………………………….................................................., 
con NIF/NIE ……………… y domicilio en la ciudad de ……………….............………, 
calle ………………………….....................................………………………………..
 AUTORIZO al Excmo. Ayuntamiento de Algeciras a realizar consultas 
en los ficheros públicos relativos a datos personales y laborales con el objetivo de 
comprobar el cumplimiento de los requisitos para participar en la convocatoria.

En Algeciras a ………. de  ………….. de 2.023
Fdo: ……………………………………………

ANEXO III
AUTOBAREMACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE
DNI
- REQUISITOS OBLIGATORIOS
TITULACIÓN:
FORMACIÓN:

ENTIDAD FECHA CURSO N.º HORAS NOMBRE CURSO

EXPERIENCIA:
EMPRESA/
ENTIDAD

PUESTO 
DESEMPEÑADO

FECHA 
CONTRATO NÚMERO MESES

- MÉRITOS
 FORMACIÓN:

NOMBRE DEL CURSO CENTRO FECHA N.º HORAS TOTAL PUNTOS

 EXPERIENCIA:

PUESTO 
DESEMPEÑADO

EMPRESA/
ADMINISTRACIÓN

FECHA DE 
CONTRATO 

DESDE/HASTA
N.º 

MESES
TOTAL 

PUNTOS

Nº 75.420
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 
UNA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA AÑO 2020.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de mayo 
de 2023, como asunto urgente 23, fuera del orden del día, adoptó el siguiente acuerdo:



Página 913 de junio de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 110

 "La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 
2021, como asunto urgente 14, adoptó el acuerdo por el que se aprueban la Convocatoria 
y las Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de una plaza de Educador Social, incluidas 
en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera año 2020 y 
que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz de 7 de junio de 2021. 
Un extracto de esta convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 13 de julio de 2021 y en el Boletín Oficial del Estado, núm. 
217, de 10 de septiembre de 2021
 Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador publicó el 18 de 
mayo de 2023 la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
Por todo ello se PROPONE
 PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de aprobados del proceso 
selectivo para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de una plaza 
de Educador/a Social, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera año 2020:

Identificador 1º Apellido 2º Apellido Nombre  Nº Orden

**.*51.10*-* GARCIA TRUJILLO ANTONIA MARIA 1

 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- En el plazo de veinte días naturales, contado desde el día 
siguiente a aquél en que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
la relación definitiva de aprobados, los opositores aprobados deberán aportar ante la 
Delegación Municipal de Recursos Humanos la siguiente documentación:
 a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero, en vigor. 
 b) Título académico oficial exigido o resguardo justificativo de haber 
solicitado su expedición.
 c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
 d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la plaza.
e) En caso de discapacidad, certificación acreditativa de la discapacidad.
 CUARTO.- Contra este acuerdo cabrá interponer recurso de reposición 
ante la Junta de Gobierno Local, con carácter potestativo, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa."
 La Junta de Gobierno Local, visto acuerdo del Tribunal Calificador, por 
unanimidad, acuerda aprobar la transcrita propuesta en todos sus términos.
 Veintiseis de mayo de dos mil veintitrés. LA DELEGADA DE ECONOMIA, 
HACIENDA, PATRIMONIO Y RECURSOS HUMANOS. Laura Alvarez Cabrera. 
Firmado.             

 Nº 75.882
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR DE INFORMÁTICA, INCLUIDA EN 
LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA AÑO 2019.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de 
mayo de 2023, al particular 21 del Orden del Día, adoptó el siguiente acuerdo:
 "La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 
2021, como asunto urgente 13, adoptó el acuerdo por el que se aprueban la Convocatoria 
y las Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para la provisión, 
en régimen de personal funcionario de carrera, de una plaza de Técnico Superior de 
Informática, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera año 2019 y que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
de 7 de junio de 2021. Un extracto de esta convocatoria fue publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 133, de 13 de julio de 2021 y en el Boletín Oficial 
del Estado, núm. 217, de 10 de septiembre de 2021
 Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador publicó el 18 de 
mayo de 2023 la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
 Por todo ello se PROPONE
 PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de aprobados del proceso 
selectivo para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de una 
plaza de Técnico Superior de Informática, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera año 2019:

Identificador 1º Apellido 2º Apellido Nombre Nº Orden
**.*25.15*-* MARTIN ROMERO ANTONIO FRANCISCO 1

 

 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- En el plazo de veinte días naturales, contado desde el día 
siguiente a aquél en que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
la relación definitiva de aprobados, los opositores aprobados deberán aportar ante la 
Delegación Municipal de Recursos Humanos la siguiente documentación:
 a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero, en vigor. 
 b) Título académico oficial exigido o resguardo justificativo de haber 
solicitado su expedición.
 c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
 d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la plaza.
 e) En caso de discapacidad, certificación acreditativa de la discapacidad.
CUARTO.- Contra este acuerdo cabrá interponer recurso de reposición ante la Junta de 
Gobierno Local, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa." 
 La Junta de Gobierno Local, visto acuerdo del Tribunal Calificador, por 
unanimidad, acuerda aprobar la transcrita propuesta en todos sus términos.
 Veintiseis de mayo de dos mil veintitrés. LA DELEGADA DE ECONOMIA, 
HACIENDA, PATRIMONIO Y RECURSOS HUMANOS. Laura Alvarez Cabrera. 
Firmado.

Nº 75.915
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. ESTELLA DEL MARQUÉS

 Dª. RICARDO SÁNCHEZ VEGA, ALCALDE-PRESIDENTE DE LA 
E.L.A. ESTELLA DEL MARQUÉS, 
 HACE SABER: 
 Que la Junta Vecinal de esta Entidad Local Autónoma, en sesión extraordinaria 
celebrada con fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, en el punto CUARTO 
del Orden del Día, aprobó por mayoría de sus miembros presentes ( tres votos a favor 
de Partido Popular y una abstención de ADELANTE ESTELLA), el acuerdo de: la 
creación de las BASES DE LA BOLSA DE TRABAJO PARA CONTRATACIONES 
DE CARÁCTER TEMPORAL EN LA E.L.A DE ESTELLA DEL MARQUÉS, 
creación de una Bolsa de Empleo que atienda las necesidades temporales, específicas 
y concretas de personal de esta Administración con pleno respeto a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad previstos en nuestro ordenamiento jurídico 
y conforme a la tipología y requisitos contractuales vigentes. La presente bolsa de 
empleo se creará con las categorías profesionales que se indican a continuación y en 
las mismas bases de la convocatoria:
1. OFICIAL DE ALBAÑILERÍA
2. PEÓN ESPECIALISTA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS EN GENERAL. 
3. PERSONAL DE LIMPIEZA 
4. OFICIAL DE JARDINERÍA 
5. ADMINISTRATIVO 
6. MONITOR/A MAYORES ACTIVOS 
7. MONITOR/A DINAMIZADOR PARA EL CENTRO GUADALINFO
 En virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se procede a la exposición pública del expediente, por un plazo de 15 
días hábiles desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
el Pleno, estando el expediente a su disposición durante dicho periodo en la Intervención 
Municipal.
 31/5/23. EL PRESIDENTE DE LA E.L.A. (en funciones). Fdo.: Ricardo 
Sánchez Vega.

Nº 76.724
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en la sesión ordinaria celebrada el día 
veintitrés de marzo del año dos mil veintitrés, al punto 7º del Orden del Día, aprobó 
provisionalmente el Reglamento Orgánico Municipal.
 El expediente tramitado al efecto ha sido sometido a un periodo de 
información pública de treinta días hábiles, contados desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 63 del 
día 4 de abril de 2023.
 Habiendo finalizado dicho periodo de información pública el día 22 de 
mayo de 2023 y resultando que dentro del mismo no se han presentado reclamaciones, 
el citado acuerdo plenario se entiende definitivamente adoptado, según lo prevenido en 
el párrafo final del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local.


